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BüE núm. 103

Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
anículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 1.061 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas devengadas por
las operaciones societarias de aumento de capital y de las que se
originen por los actos y contratos necesarios para la transformación
o aceptación de Sociedades ya existentes en Sociedades Anónimas
Laborales, así como las que tengan su causa en los actos de
adaptación previstos en la disposición transitoria.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de Actos Juridicos
Documentados, para las que se devenguen por operaciones de
constitución de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor
Añadido, incluso los repre:>entados por obligaciones, cuando su
importe se destine a la realización de inversiones en activos fijos
necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escritura de
constitución, y podrán ser prorrogados en los supuestos previstos
en el anículo cuarto del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente l!':;zará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ejercicio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 8 de abril de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

ORDEN de 8 de abril de 1988 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, a la Empresa (d1etalcril, Sociedad Anó
nima Labora!».

Vista la instancia formulada por el representante de «Metalcril.
Sociedad Anónima Labora!», con código de identificación fiscal
A-78557402, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales, y;

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
anículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 2.292 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de Actos Jurídicos
Documentados, para las que se devenguen por operacIones de
constitución de préstamos sujetos al impuesto sobre el Valor

13283

Añadido, incluso los representados por obligaciones, cuando su
importe se destine a la realización de inversiones en activos fijos
necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escritura de
constitución, y podrán ser prorrogados en los supuestos previstos
en el artículo cuarto del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ejercicio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 8 de abril de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos. Miguel Cruz Amorós.

10835 ORDEN de 8 de abril de 1988 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, a la Empresa «Talleres Escolano, Socie
dad Anónima Laboral".

Vista la instancia formulada poc el representante de «Talleres
Escolano, Sociedad Anónima Laboral», con código de identifica
ción fiscal A-SOI83631, en solicitud de concesión de los beneficios
fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales, y;

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
anículo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 2.173 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposicio~es legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos JurídICOS
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes
provcOlentes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios lrabajadores de la Sociedad Anónima LabOl al.

c) Igual bonificación, por el concepto de Actos Jurídicos
Documentados, para las que se devenguen por operacIOnes de
constitución de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor
Añadido, incluso los representados por obhgaciones, cuando su
importe se destine a la realización de inverSIOnes en activos fijos
necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco anos, contados desde el otorgamiento de la escritura de
constitución, y podrán ser prorrogados en los supuestos previstos
en el artículo cuarto del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ejercicio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo,a la Ley 15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 8 de abril de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos. Miguel Cruz Amorós.

10836 ORDEl" de 8 de abril de 1988 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstas en la Ley 15//986. de
25 de abril. a la Empresa «Auto-Motor 12. Sociedad
Anónima Laboral".

Vista la instancia formulada por el representante de «A.uto
Motor 12, Sociedad Anónima Laboral». con código de identifica
ción fiscal A-09083239, en solicitud de concesión de los beneficios
fiscales I'revislOs en la Ley 15/1986, de 25 de abnl, de Sociedades
Anónimas Laborales, v;

Resultando que en'la tramitación del expediente se han obser
vado las di~posiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 269611986. de 19 de diciembre (<<Boletín
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Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 1.643 de inscripCión,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabaiadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Iguaí bonificación, por el concepto de Actos Jurídicos
Documentados, para las que se devenguen por operaciones de
constitución de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor
Añadido, incluso los representados por obligaciones, cuando su
importe se destine a ia realización de inversiones en activos fijos
necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escritura de
constitución, y podrán ser prorrogados en los supuestos previstos
en el articulo cuarto del Real Decreto 2696/1986,

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ejercicio económico que se inicie una vez
que !a Sociedad haya adqUirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid. 8 de abril de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Director general de Incentivos Económicos Regionales.
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10838 RESOLUClON de 30 de marzo de 1988. de la
Secretaria de Estado de Economía. por la que se hace
público el acuerdo del Consejo de ,I"flnistros por el que
se resuelven solicitudes de beneficios en las grandes
áreas de expansion industrial.

El Consej o de Ministros en su reunión del día 30 de marzo de
1988 adoptó un acuerdo sobre concesiones de beneficios en ¡as
grandes áreas de expansión industrial, a propuesta del MimstTO de
Economía y Hacienda;

Considerando la naturaleza y repercusión económica y so~ia¡ de
dicho acuerdo, esta Secretaría de Estado, por la presente Resolu
ción tiene a bien disponer:

Primero: Dar publicidad en el «Boletín Oficial del Estado» al
texto integro del acuerdo del Ccnsejo de Mini~tros de fecha 30 de
marzo de 1988. por el que se resuelven solicitudes de los beneficios
de las grandes áreas de expansión industriaL Dicho texto. con
relación nominal de las Empresas afectadas, se incluye como anexo
a esta Resolución.

Segundo: En virtud de lo establecido en el apartado 3,1 de la
base quinta del Real Decreto 3361/1983, de 28 de diCiembre, queda
facultada la Dirección General de Incentivos Económicos Regiona
les para dictar, dentro del marco del acuerdo de Gobierno antes
citado. las resoluciones indi,iduales que afectan a cada Empresa,
especificando en dichas resoluciones las condiciones generales y
especiales que deben cumplir los beneficiarios.

Madrid, 30 de marzo de 1988.-EI Secretario de Estado, Gui
llermo de la Dehesa Romero.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el olorgaT'" (1 to de la escritura de
constitución, y podrán ser prorrogados en los supueslOS previstos
en el artículo 4.0 del Real Decreto 2696l1986,

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización. refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables. canta·
dos a partir del primer ejercicio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquindo el carácter de SOCiedad Anónima
ú.boral con arreglo a la Ley 15/1986. de 25 de abríL

Madrid, 8 de abril de 1988.-P. D., el Dircdor general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

ORDEN de 8 de abril de 1988 por la que se concede"
los beneficios fiscales preVistos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, a la Empresa «Casa Tex, Sociedad
Anónima Laboral»,
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Vista la instancia formulada por el representante de «Casa Tex,
Sóciedad Anónima Laboral», con código de identificación fiscal
A-46406476. en solicitud de concesión de los beneficios fisca'es
previstos en la Ley 15(1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales;

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser·
vado las disposiciones de carácter reglamentarío que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696(1986, de 19 de diciembre (<<Boletin
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la
concesión de beneficios tríbutarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abrtl. y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 2.207 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer 10 siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales a"~eriormente
menCIOnarlas, se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capitaL

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la
adquísición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad anónima laboraL

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido.
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Anexo a la Resolución

TEXTO DEL ACUERDO DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Real Decreto 3361/1983. de 28 de diciembre, convocó
concurso para la conccsión de beneficios a las Empresas que
reahcen inversiones productivas y creen puestos de trab"jo en la
gran. área de expansión industrial de Castilla-La Mancha, y
modilicó las bases primera. segunda, cuarta y qUInta del artículo 2.0

de los Reales Decretos 1409(1981, 1438/1981, 1464/1981 Y
1487/1981, de 19 de junio, quedando sustituida su redacción en la
forma que figura en su artículo 2.0

• y estableciéndose en la
disposición final segunda su aplicación a todos los expedientes que
se encuentren en tramitación en las grandes áreas de expanSión
industrial de Andalucía, Castilla la Vieja y León (Comunidades
Autónomas de Castilla y León, Cantabria y La Rioja), Castilla-La
Mancha, Extremadura y Galicia, cualquiera que sea su situación
administrativa.

Transferidas a las Comunidades Autónomas de Andalucía.
Castilla y León, Castilla-La Mancha, Cantabria, La Rioja y Extre
madura. las funciones y servicios del Estado en materia de acción
territorial relativas a la gestión y tramitación de expedientes de
solicitud de beneficios en las grandes áreas de expansión industrial
de Andalucía, Castilla la Vieja y León, Caslllla-La Mancha y
Extremadura de todos los proyectos presentados con posterturidad,
ha sido formulada por los Organismos competentes de dIChas
Comunidades Autónomas la correspondiente propuesta individua
lizada y los pertenecientes a la gran área de Galicia, aunque todavía
no se han transferido las funciones a la Junta de Galicm, sin
embargo, han sido dictaminados por los órganos competentes de la
misma por razón de su actividad y por las respectivas Comisiones
provinciales de Gobierno. Seguidamente los proyectos presentados
han sido valorados por el grupo de trabajo de acción territorial, y
una vez completos los expedientes el Ministerio de Economla y
Hacienda procede a elevar la oportuna propuesta al Consejo de
Ministros para su aprobación, tal como prevén las bases quintas de
las convocatorias de los respectivos concursos, Yde acuerdo con los


